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Ciudad de México, a 9 de junio de 2023

oF¡clO NO. sG/DGJyELIRPA/|U00lsU2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SSC/CGA/OAC5/0438/2023 de fecha 7 de junio de 2023, signado
por e[ Asesor de[ Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Lcdo. Pabto Sergio

Ocampo Baeza, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip.

Mónica Fernández César y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada
et día L6 de mayo de 2023, mediante el similar MDSPOSA/CSP/28B0/2023.

Sin otro particular, rdialsaludo.

Atentame
El Director G nlace Legislativo
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CI I .tl.Jil. 2iï3 Cíudad de México, a 7 de junio de 2023.

oficio No. SSc/cGA/oAcs/0438/2023DIRECCION GËNERAL
JURfDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo

**,".$"t REcrBrDo HoR Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo,

Lrc. MARcos ALEJANDRo cn- conzÁl¡z
DrREcroR GENERAL ¡uníorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo

DE LA sEcRErnnfn DE GoBTERNo DE LA cruDAD or uÉxrco
PRESENTE.

Esti mo do Di recto r Gene ra l:

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/11100012412023 de fecha 18 de mayo de 2023, derivado

del diverso MDSPOSA/CSP/2S80/2023, signado por eI Dip. Gerardo Vi[]anueva Albarrán, Vicepresidente de la

Mesa Directiva de [a Segunda Legislatura del Congreso de [a Ciudad de México, por e[ que se comunicó a la
persona titular de esta Secretaría, [a aprobación de[ Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"ÚwtcO.- ft Congreso de lo Ciudad de México, exhorto respetuosamente al Titulor de la Secretoría de Seguridod
Ciudadana, Lic. Omar Hamid Gorcía Horfuch, a rendir un informe detallado sobre las multos que hon sido
impuestos de enero de 2019 o febrero de 2023 o los personos outomovilistos y motociclistas que invoden los

carriles confinados del Metrobús". (sic)

A[ respecto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral2 de [a Constitución Po]ítica

de la Ciudad de México; 1, 5 y 7 de la Ley Orgánica de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de [a Ciudad de

México; L,2,fracciín Vlll,3 numera[ 1, fracción l, inciso a),4y 19 fracción V delReglamento lnterior que rige la

organización y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumplimiento a [a función de "verificor el anólisis e

integración de lo informoción, que permito otender los requerimientos, exhortos o plonteamientos que reolicen los

órganos legislativos federal y local...", prevista en e[ Manual Administrativo de esta institución, me permito

proporcionar a Usted el siguiente:

INFORME

1. De acuerdo a lo previsto en el artículo 3, fracción XlV, de la Ley Orgánica de [a Secretaría de Seguridad

Ciudadana de [a Ciudad de México, a esta institución [e corresponde, entre otras atribuciones, "aplicar los

sanciones por infrocciones gue se cometdn a los disposiciones del Reglomento de Tránsito de lo Ciudod de México y
demás disposiciones jurídicas en moteria de movilídod y seguridod vial",
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2. Con base en [o anterior, e[ Punto de Acuerdo se hizo extensivo a [a Subsecretaría de Control de Trf nsito para

su atención procedente, previo estudio y valoracÌón a partir de sus facultades.

3. De acuerdo al informe proporcionado a esta Oficina por [a citada Unidad Administrativa, del periodo

comprendido de enero de 2019 a febrero de 2023, en cumplimiento a[ Reglamento de Tránsito de [a Ciudad de

México, se han aplicado un totalde 323,928 sanciones a automovilistas y motociclistas, por invasión a carriles

confinados del Metrobús.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiatsaludo.

ATENT

c. sEcRaKfimflcróN DE
ASESORES

rr¡!otatlA¡&.cdñx.!ob,mx
Acuse e¡ecÍónico,
Acusê elêctrónlco de confkmåclón,
C.c,c,è,p.- Lcd!. Matír d.lC.rn.nl¿ll.z Jlm¡n.r,Coord¡nadorå dêControld€
Folio: SSC/CCGD/oP/185{¡/2029
Ac0se êleclrónlco,
Acusê eleckónlco de conflrmaclón,
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